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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación y 

Planes Provinciales
En cumplimiento de acuerdo- adop

tado por la Excma. Diputación Pro
vincial, de fecha 11 de abril de 1985, 
por el presente se exponen al pú
blico los proyectos de obras que a 
continuación se relacionan, por pla
zo de quince días, a fin de oir re
clamaciones, haciéndose constar que 
pasado dicho plazo sin que éstas se 
produjeran, quedarán definitivamen
te aprobados:

— Camino de acceso a Quecedo 
di Valdivielso-, Con presupuesto de 
contrata de 2.998.886 pesetas, re
dactado por el Ingeniero de Cami
nos, D. Manuel Gutiérrez Peña.

—- Alcantarilla y reparación del 
camino de Montorio a Quintanilla 
Sobresierra. Con presupuesto de 
contrata de 1.992.778 pesetas, re
dactado por el Ingeniero de Cami
nos, D. Lorenzo Saldaña Martín.

— Reparación del camino veci
nal BU-V-6.012, de Castillo de Ru
cios a N-623. Con presupuesto de 
contrata de 8.036.384 pesetas, re
dactado- por el Ingeniero de Cami
nos, D. Miguel Bronchalo de la 
Vega.

— Camino de acceso a Quintani
lla Santa Gadea. Con presupuesto 
di contrata de 1.389.103 pesetas, 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos, D. Manuel Gutiérrez Peña.

—- Carretera de acceso a Hinojar 
de Cervera. Con presupuesto de con
trata de 2.490.889 pesetas, redacta
do por el Ingeniero de Caminos, 
D. Manuel Gutiérrez Peña.

— Carretera de acceso a Horte- 
zuelos. Cón presupuesto de contra
ta de 4.422.010 pesetas, redactado 
por el Ingeniero de Caminos, don 
Manuel Gutiérrez Peña.

— Carretera de Cilleruelo de 
Abajo a Villafruela (1.a fase). Con 
presupuesto de contrata de pesetas, 
59.614.711 pesetas, de las que se 
contratarán en primera fase, pese
tas, 20.110.124, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, D. Manuel 
Gutiérrez Peña.

— Carretera de acceso a Peña- 
coba. Con presupuesto de contrata 
de 26.280.133 pesetas, redactado 
por el Ingeniero de Caminos, don 
Manuel Gutiérrez Peña.

Burgos, 12 de abril de 1985.— 
Firmado: El Presidente, Tomás 
Cortés Hernández. — El Secretario, 
Julián Agut Femández-Villa.

Intervención
De conformidad con el procedi

miento señalado en la Regla 81 de 
la Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales en rela
ción con el art. 790 de la Ley de 
Régimen Local (Texto Refundido de 
24 de junio de 1955) la cuenta de 
Administración del Patrimonio, con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión de Hacienda, referidos al 

ejercicio de 1980, quedan expuestos 
al público para oir reclamaciones 
en la Intervención de esta Corpora
ción durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho más, po
drán formularse, por escrito, recla
maciones ante la Corporación para 
ser sometidas a la aprobación de 
la Excma. Diputación Provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, a 3 de abril de 1985. — 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández.

De conformidad con el procedi
miento señalado en la Regla 81 de 
la Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales en rela
ción con el art. 790 de la Ley de 
Régimen Local (Texto Refundido de 
24 de junio de 1955) la cuenta de 
Administración del Patrimonio, con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión de Hacienda, referidos al 
ejercicio de 1981, quedan expuestos 
al público para oir reclamaciones 
en la Intervención de esta Corpora
ción durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho más, po
drán formularse, por escrito, recla
maciones ante la Corporación para 
ser sometidas a la aprobación de 
la Excma. Diputación Provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, a 3 de abril de 1985. —- 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández.
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De conformidad con el procedi
miento señalado en la Regla 81 de 
la Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales en rela
ción con el art. 790 de la Ley de 
Régimen Local (Texto Refundido de 
24 de junio de 1955) la cuenta de 
Administración del Patrimonio, con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión de Hacienda, referidos al 
ejercicio de 1982, quedan expuestos 
al público para oir reclamaciones 
en la Intervención de esta Corpora
ción durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho más, po
drán formularse, por escrito, recla
maciones ante la Corporación para 
sei sometidas a la aprobación de 
la Excma. Diputación Provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, a 3 de abril de 1985. — 
El Presidente. Tomás Cortés Her
nández.

De conformidad con el procedi
miento señalado en la Regla 81 de 
la Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales en rela
ción con el art. 790 de la Ley de 
Régimen Local (Texto Refundido de 
24 de junio de 1955) la cuenta de 
Administración del Patrimonio, con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión de Hacienda, referidos al 
ejercicio de 1983. quedan expuestos 
al público para oir reclamaciones 
en la Intervención de esta Corpora
ción durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho más, po
drán formularse, por escrito, recla
maciones ante la Corporación para 
ser sometidas a la aprobación de 
la Excma. Diputación Provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, a 3 de abril de 1985. —- 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández.

Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE BURGOS

Don Ildefonso Ferrero Pastrana, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 242 de 1983, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
esta capital sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a cinco de marzo de 
mil novecientos ochenta y cinco.

Ilustrísimo señpr Presidente, don 
José Luis Olías Grinda. Ilustrísi- 
mos señores Magistrados, don Ma
nuel Aller Casas y don Juan San
cho Fraile. — La Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territorial 
de esta capital, ha visto en grado 
de apelación los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, procedente del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos, seguidos entre 
partes, de una, como demandante- 
apelado, don Joaquín García Ma- 
rigil, mayor de edad, casado, in
dustrial, vecino de Burgos, el que 
no ha comparecido en esta instan
cia, por lo que, respecto a él, se 
han entendido las diligencias en 
estrados del Tribunal; y de otra, 
como demandado-apelante, Compa
ñía Mercantil «Construcciones 
Fayt, S. A.», domiciliada en Ma
drid, representada en esta instan
cia por el Procurador doña Con
cepción Santamaría Alcalde y de
fendida por el Letrado don José 
María García Moreno, sobre recla
mación de cantidad; autos que 
penden ante esta Sala en virtud 
de recurso de apelación interpues
to contra la sentencia que con fe
cha cinco de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres, dictó el 
señor Juez de Primera Instancia 
número uno de Burgos.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
desestimando el recurso de apela
ción, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia recurrida, con 
expresa condena a la parte apelan
te en las costas procesales causa
das en esta segunda instancia. Así, 
por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo 
de Sala, notificándose al litigante 
no comparecido en la forma dis
puesta en la Ley para los rebeldes, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — José Luis Olías Grinda. 
Manuel Aller Casas. — Juan San
cho Fraile. — Rubricados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
quince de marzo de mil novecien
tos ochenta y cinco. — El Secreta
rio, Ildefonso Ferrero Pastrana.

1968.-7.135,00

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE BURGOS

Don Daniel Sanz Pérez, Presidente 
de la Audiencia Provincial de 
Burgos.

Hago saber: Que por haber sido 
habido Juan Gabarri Jiménez, pro
cesado en sumario núm. 49 de 1984, 
por robo, del Juzgado de Instruc
ción de Miranda de Ebro, se ha 
acordado por resolución de esta fe
cha, anular las requisitorias que se 
expidieron con fecha 29 de noviem
bre del pasado año y las órdenes 
de busca y captura que en ellas se 
daban a las Autoridades y Policía 
Judicial.

Una de dichas requisitorias fue 
publicada en este Boletín de fecha 
13 de diciembre de 1984, número 
285.

Dado en Burgos, a 14 de marzo 
de 1985. — E./ Daniel Sanz Pé
rez. — El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado en pro
veído de esta fecha, dictado en el 
rollo de Sala del sumario número 
57 de 1984 del Juzgado de Instruc
ción de Miranda de Ebro, por ro
bo, contra Marina Fernández Ji
ménez, se hace saber al perjudica
do Franck Jean René Tafforeau, 
vecino de Montoire Loir (Francia), 
Colegio Jules Ferry, que esta Au
diencia, por sentencia de 17 de di
ciembre de 1984, condenó a la pe
nada arriba indicada, a que le abo
ne en concepto de daños y perjui
cios, la suma de 3.700 pesetas.

Y para que le sirva de notifica
ción mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a 18 
de marzo de 1985. — El Secreta
rio (ilegible).
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BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don José González de la Red, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado núm. uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio de 
menor cuantía bajo el núm. 661/ 
1983, a instancia de Comunidad de 
Propietarios de la casa núm. 35 de 
Avenida General Sajurjo, de Bur
gos, representada por el Procurador 
señora Mañero Barriuso, contra 
don Julián Sagredo Frías, sobre re
clamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública y judicial subas
ta, por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, plazo de veinte 
días y bajo las condiciones que se 
indicarán, los bienes que luego se 
reseñan.

El remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día diez de junio próximo, a las 
once horas, en primera subasta; el 
día treinta de septiembre siguien
te, a la misma hora, en segunda 
subasta, y el día veintinueve de oc
tubre siguiente, a la misma hora, 
en tercera subasta, caso de resul
tar desiertas1 las anteriores.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una can
tidad equivalente al menps al vein
te por ciento efectivo del valor de 
los bienes en primera subasta; y 
en segunda y tercera, el mismo 
porcentaje, pero del tipo de la se
gunda que será el de tasación reba
jado en un 25 por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en primera su
basta; en segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
la misma, que será el de tasación 
rebajado en un 25 por ciento, y en 
tercera subasta podrá hacerse cual
quier postura.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado junto con aquél, 
el importe de la consignación del 
veinte por ciento antes indicado, p 
acompañando ei resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Se hace constar que no ge han 
suplido los títulos de propiedad 
de la finca embargada.

Los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado donde podrán ser exami
nados en días y horas hábiles.

Las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bien objeto de subasta
1. — El piso primero letra B, de 

la escalera primera, en la casa nú
mero 35 de la Avenida General 
Sanjurjo, en Burgos (Villa Pilar). 
Valorado en siete millones de pese
tas (7.000.000).

Dado en Burgos, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos ochenta 
y cinco. — El Juez, José González 
de la Red. — El Secretario (ilegi
ble).

2268.-—7.550,00

Don José González de la Red, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado núm. uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio ejecu
tivo bajo el núm. 220/1982, a ins
tancia de la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, representada 
por el Procurador señora Mañero 
Barriuso, contra don Vicente Gar
cía Lara y esposa doña Sofía de la 
Torre Escudero y otros, sobre re
clamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública y judicial subas

ta, en quiebra, por segunda y .ter
cera vez, en su caso, plazo de vein
te días y bajo las condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego 
se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el 
día veinticuatro de mayo próximo, 
a las once horas, en segunda su
basta, y el día veinticuatro de sep
tiembre siguiente, a la misma ho
ra, en tercera subasta, caso de re
sultar desierta la segunda.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al veinte por 
ciento efectivo del tipo de segun
da subasta, que será el de tasación 
que luego se indica, rebajado en 
un veinticinco por ciento, cuyo por
centaje se consignará tanto en se
gunda como en tercera subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, en la segunda, y 
en tercera subasta, podrá hacerse 
cualquier postura al salir sin su
jeción a tipo, con la reserva de 
aprobación del remate prevenido 
en la Ley, en su caso.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado junto con aquél, 
el importe de la consignación del 
veinte por ciento antes indicado, p 
acompañando ei resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad 
de la finca embargada.

Los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado donde podrán ser exami
nados en días y horas hábiles.

Las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora, continua
rán subsistentes, e n t e n diéndose 
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que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta
1. — Un piso en el edificio sito 

en calle Trujillo, barrio de San 
Cristóbal, edificio Trujillo, en Bur
gos, portales I y II, vivienda nú
mero 40 del portal II, planta 4.a 
mano derecha, letra D. Inscrita al 
tomo 3.333, libro 197, folio 65, fin
ca 18.475, 1.a. Valorado en dos mi
llones quinientas mil pesetas. (Sa
le a segunda subasta con rebaja 
del veinticinco por ciento de dicha 
valoración).

Dado en Burgos, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos ochenta 
y cinco. — El Juez, José González 
de la Red. — El Secretario (ilegi
ble).

2269.-8.235,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don José María González Gonzalo, 
Oficial de la Administración de 
Justicia, en funciones de Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia núm. dos de Burgos 
y su partido.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía núm. 675/1983, tramitados 
en este Juzgado, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación, son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintinueve de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. Vistos por el limo, señor 
don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado - Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, los 
precedentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía número 
675/1983, tramitados ante este Juz
gado, a instancia de don Eduardo 
Da Assuncao Rodríguez, represen
tado por el Procurador señor Prie
to Sáez y defendido ppr el Letrado 
don Felipe Real Chicote, contra 
don Javier Odena Canadell y don 
Enrique Belda Pico, que por su in
comparecencia en autos están de
clarados en rebeldía y contra la 
Compañía de Seguros Velázquez, 

Sociedad Anónima, representada 
por el Procurador señor Santama
ría Villorejo y defendida ppr el Le
trado don Fernando Pardo Casas, 
sobre reclamación de cantidad, 
cuantía 121,355 pesetas.

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por don Eduardo 
Da Assuncao Rodríguez, contra don 
Javier Odena Canadell, don Enri
que Belda Pico y la Compañía de 
Seguros Velázquez, S. A., debo con
denar a éstos a que de forma soli
daria satisfagan al actor la canti
dad de 120.415 pesetas sin expresa 
imposición de costas.

Notifíquese esta resolución a los 
demandados rebeldes, en la forma 
edictal dispuesta por la Ley Proce
sal Civil, a no ser que por la parte 
contraria se interese la notifica
ción personal, en el término de 
cinco días. Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. — Leída y publica
da fue la anterior sentencia ppr el 
Uustrísimp señor Magistrado - Juez 
que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su 
fecha, ante mí, el Secretario, de 
todo lo cual doy fe. — Mariano He- 
brero Méndez. — Rubricado.

Lo anteriormente testimoniado 
concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito. Y para 
que conste y sirva de notificación 
a los demandados en rebeldía, don 
Javier Odena Canadell y don En
rique Belda Pico, expido el presen
te que firmo en Burgos, a catorce 
de marzo de mil novecientos ochen
ta y cinco. — El Secretario, José 
María González Gonzalo.

1848.-5.075,00

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado Juez de Instrucción 
número dos de la ciudad de 
Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número 
1.” del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Iván García Jimé
nez (usa también el nombre de Ra
fael Jiménez Hernández), de veinti
dós años, natural de Valladolid, hi
jo de desconocido y de María, do
micilio ambulante, con D. N. I. nú
mero 12.371.316 y que tuvo su do

micilio en esta ciudad, Barriada 
Inmaculada letra E, núm. 4; y a 
María Angeles Jiménez Hernández, 
de 17 años, soltera, hija de Ramón 
y de Juana, natural de Burgos, y 
que tuvo su domicilio en esta ciu
dad, calle Luis Alberdi 22, 2.°, a 
fin de que comparezca en este Juz
gado, sito en el primer piso del Pa
lacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, pa
ra notificarles una resolución en el 
sumario 19 de 1984, en la causa 
que con el núm. 19 de 1984 instru
yo por el delito de robo, bajo el 
apercibimiento de que de no pre
sentarse serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este Partido.

Dado en Burgos, a 15 de marzo 
de 1985. — E./ José Manuel Martí
nez Illade. — El Secretario (ilegi
ble).

Juzgado de Distrito núm. uno
Cédula de notificación

Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
número unp de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1,592/84, sobre malos tra
tos, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo, son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 16 de marzo de 1985. El 
señor don José Joaquín Martínez 
Herrón, Juez de Distrito núm. uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas núm. 1.592/ 
84, sobre malos tratos, en el que 
se encuentra como perjudicada Ro
sa María Martínez Fernández, de 
30 años, casada, sus labores, con 
domicilio en Burgos, en calle Vi
toria núm. 147-1.'° A, contra Agus
tín García Valverde, en la actuali
dad en ignorado paradero, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado 
Agustín García Valverde, de la fal
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ta de malos tratos de que viene 
siendo acusado en la presente cau
sa, declarándose de oficio las cos
tas procesales. Así, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y pa
ra que sirva de notificación a Agus
tín García Valverde y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, firmo el presente en Burgos, 
a 16 de marzo de 1985. — El Se
cretario Judicial, Pilar Rodríguez 
Vázquez. — V." B.° EL Juez (ilegi
ble).

Juzgado de Distrito núm. dos
Cédula de notificación

En el juicio de faltas n.° 99 de 
1985 seguido en este Juzgado, por 
imprudencia con muerte y lesiones, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 15 de marzo de 1985. —■ El 
Sr. D. Moisés Ruiz Ruiz, Juez de 
Distrito núm. 2 de la misma y su 
partido, habiendo visto el presente 
juicio de faltas sobre imprudencia 
con resultado de lesiones y muerte, 
habiendo sido partes el Ministerio 
Fiscal y como inculpado Fierre 
Marc Poisson, de 27 años, casado, 
mecánico, con domicilio en Pau, 
rué Jules Veme, y como perjudica
dos Eduardo Da Rocha, nacido el 
11 de diciembre de 1929, casado, 
operario1, con domicilio en Francia, 
y los herederos de la finada Virgi
nia Augusta Almeida.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Fierre Marc 
Poisson de la falta de imprudencia 
simple con muerte y lesiones que 
en este juicio se le imputa, decla
rando de oficio las costas procesa
les.

Una vez firme la sentencia, dése 
cuenta para dictar el auto a que se 
refiere la disposición adicional se
gunda A, de la Ley 3 de 8 de abril 
de 1967.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Siguen firmas. (Ile
gible)».

Y para que sirva de notificación 
a expresados perjudicados Eduardo 
Da Rocha y herederos de Virginia 
Augusta Almeida, y al inculpado 
Fierre Marc Poisson, que se en
cuentran en ignorado paradero, ex
pido el presente en Burgos, a 15 de 
marzo de 1985. — La Secretaria 
(ilegible).

Juzgado de Distrito núm. tres

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez del Juzgado- de Distrito nú
mero 3 de los de Burgos, en reso
lución de esta fecha recaída en el 
juicio de faltas seguido con el nú
mero 1.528 de 1984, sobre impru
dencia con daños en accidente de 
circulación contra José de Oliveira, 
con último domicilio conocido del 
mismo en Vimieiro-Braca (Portu
gal), y en la actualidad en ignora
do paradero, ha acordado se noti
fique y haga saber a dicho conde
nado que la tasación de costas prac
ticada en los autos y que arroja un 
total de 39.250 pesetas, ha sido 
aprobada, requiriéndole al propio 
tiempo para que dentro del térmi
no de diez días la haga efectiva en 
este Juzgado o remita su importe.

Al propio tiempo se interesa de 
las Autoridades y Policía Judicial 
para que tan pronto tengan conoci
miento del paradero de dicho pe
nado lo comuniquen a este Juzga
do, haciéndose constar expresamen
te que por los hechos objeto de es
te procedimiento no procede su de
tención, sino únicamente se comu
nique a este Juzgado su paradero 
y actual domicilio.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento al con
denado José de Oliveira, expido la 
presente en Burgos, a 22 de marzo 
de 1985. — El Secretario- (ilegible).

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Primera Instancia

Requisitoria
Doñ|a María del Carmen Canfrán 

Gil, Juez del Juzgado de Ins
trucción de Miranda de Ebro y 
su partido.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el núm. 2 del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, cito, llamo y emplazo 
a Pascual Jiménez Gabarri, hijo de 
Aquilino y de Vitoria, nacido en 
Santo Domingo de la Calzada (Rio- 
ja), el 12 de septiembre de 1966, 
de 18 años de edad, obrero, vecino 
de esta ciudad, con último domici
lio conocido en Carretera de Logro
ño 15, 2.", a fin de que comparez
ca en este Juzgado par® ser redu
cido a prisión, en la Ejecutoria 41 
de 1984, dimanante de las Diligen
cias Preparatorias 2/84, por utili
zación ilegitima de vehículo de mo
tor e imprudencia temeraria, bajo 
el apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar conforme a dereheo.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto poniéndole, en caso de ser ha
bido, a la disposición de este Juz
gado, en la Prisión más cercana del 
lugar en que sea encontrado.

Dada en Miranda de Ebro, a 20 
de marzo de 1985. — La Juez, Ma
ría del Carmen Canfrán Gil. — La 
Secretaria (ilegible).

Doña María Eugenia Cacho More
no, Secretario del Juzgado de 1.a 
Instancia de Miranda de Ebro y 
su partido.

Doy fe: Que en los autos de se
paración conyugal que luego se ha
rá mención, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento, fallo y publi- 
cación, literalmente dicen así:

«Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 6 de marzo de 
1985. — La Sra. doña María del 
Carmen Canfrán Gil, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su 
partido, habiendo vist0 los autos de 
demanda de separación conyugal 
seguidos en este Juzgado, a instan
cia de doña María Isabel Lasarte 
Tamayo, mayor de edad, casada, y 
vecina de esta ciudad, legalmente 
representada por el Procurador don 
Luis María de Belacortu Blanco, y 
dirigida por el Letrado D. Miguel 
Angel Adrián Gutiérrez, contra don 
Elíseo Prado Delgado, mayor de 
edad, casado y vecino de Salaman
ca, declarado en rebeldía en estos 
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autos, sobre separación conyugal, 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal.

Fallo: Que estimando la deman
da de separación formulada por do
ña María Isabel Lasarte Tamayo, 
representada por el Procurador don 
Luis María de Belacortu Blanco, 
contra su esposo D. Elíseo Prado 
Delgado, debo decretar y decreto la 
separación por tiempo indefinido de 
los esposos con los efectos legalmen
te establecidos, manteniendo ínte
gramente las medidas provisionales.

Así por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo: María del 
Carmen Canfrán. (Rubricado).

Publicación: Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por 
la Sna. Juez que la dictó, estando 
celebrando audiencia pública, e 1 
mismo día de su fecha, de lo que 
ye el Secretario, doy fe: María 
Eugenia Cacho. (Rubricado)».

Concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito, y pa
ra que sirva de notificación de sen
tencia al demandado rebelde don 
Elíseo Prado Delgado, expido y fir
mo el presente en Miranda de Ebro, 
a 14 de marzo de 1985. — El Se
cretario, María. Eugenia Cacho Mo
reno. — V.° B.°: La Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).

Juzgado de Distrito
Cédulas de notificación

Doña Julia Belcos Corral, Secreta
ria sustituía de este Juzgado y 
su partido, doy fe:

Que en este Juzgado se tramita 
juicio de faltas número 716 de 1984 
en el que se ha dictado sentencia 
que copiada literalmente, su enca
bezamiento y fallo, dice como si
gue:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 14 de mar
zo de 1985. — Vistos por el señor 
don Sebastián Martínez Presa, Juez 
de Distrito sustituto de esta ciudad 
los presentes autos de juicio de fal
tas por daños, por diligencias re
cibidas de la Comisaría de Policía 
de esta ciudad, contra Jesús Fer
nández Arana, hijo de Félix y Pe
tra, oasado, obrero, y en la actua
lidad en ignorado paradero.

Dada cuenta por la Secretaria en 
el día y la hora señalados para la 

vista con asistencia del Ministerio 
Fiscal y de las demás partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Jesús Fernández Arana co
mo autor responsable de una fal
ta de daños, sin la concurrencia, de 
circunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
dos días de arresto menor, costas 
procesales causadas y a que indem
nice a Faustino Martínez García en 
la cantidad de tres mil setecientas 
pesetas, más los intereses legales.

Notiííquese la presente resolución 
a las partes y al Ministerio Fiscal.

Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado 
y rubricado: Sebastián Martínez.

Y para que conste y sirva de no
tificación al inculpado Jesús Fer
nández Arana, en la actualidad en 
ignorado paradero, se expide la 
presente en Miranda de Ebro, a 14 
de marzo de 1985. — La Secretaria 
Julia Belcos Corral.

Doña Julia Belcos Corral, Secreta
ria sustituía de este Juzgado y 
su partido, doy fe:

Que en este Juzgado se tramita 
juicio de faltas núm. 745 de 1984, 
en el que se ha dictado sentencia 
que copiada literalmente, su enca
bezamiento y fallo, dice como si
gue:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 12 de mar
zo de 1985. —■ Vistos por el señor 
don Sebastián Martínez Presa, Juez 
de Distrito sustituto de esta ciudad 
los presentes ¡autos de juicio de fal
tas por estafa, por denuncia dél Je- 
de de Estación de RENFE, contra 
Gregorio Fernández Pérez Trejo, 
mayor de edad, vecino de esta ciu
dad y en la actualidad en ignorado 
paradero.

Dada cuenta por la Secretaria en 
el día y la hora señalados para la 
vista con asistencia del Ministerio 
Fiscal y de las demás partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Gregorio Fernández Pérez 
Trejo, como responsable de una fal
ta de estafa sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal a la pena, de 
un día de arresto menor, costas 
procesales causadas y a que indem
nice a RENFE en la cantidad de 
mil pesetas; dicha cantidad deven

gará el interés legal que establece 
el art. 921 de la L. E. C.

Notiííquese la presente resolución 
a las partes y al Ministerio Fiscal.

Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. —< Firmado 
y rubricado: Sebastián Martínez.

Y para que conste y sirva de no
tificación al inculpado G r e g o rio 
Fernández Pérez Trejo, que en la 
actualidad se encuentra en ignora
do paradero, se expide la presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia en Miranda 
d Ebro, a 13 de marzo de 1985.— 
La Secretaria, Julia Belcos Corral.

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Don José Luis Iglesias Martínez, 
Secretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de A randa de Due
ro.

Certifico: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado de 
Distrito con el núm. 656 de 1984, 
contra Javier Mateo Pascual, ha re
caído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen co
mo sigue:

En la villa de Aranda de Duero, 
a 25 de febrero de 1985. — Vistos 
los presentes autos de juicio de fal
tas seguidos en este Juzgado con el 
núm. 656/84, por el Sr. D. Enrique 
Bla.y Quintana, Juez de Distrito 
Sustituto de esta villa, en virtud de 
denuncia presentada por Antonio 
Alonso Bermejo, contra, Javier Ma
teo Pascual sobre daños, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo; Que debo condenar y con
deno a Antonio Bermejo, como au
tor de una falta del art. 600 del 
Código Penal, a la pena de 2.000 
pesetas de multa, con un día de 
arresto sustitutorio por cada frac
ción de mil que resulte impagada, 
a que indemnice a Victoriano Lló
rente Ciríaco, en la suma de 9.500 
pesetas por los daños sufridos en 
su vehículo, y al pago de las cos
tas judiciales, declarando la respon
sabilidad civil subsidiaria en An
tonio Alonso Vázquez.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Antonio Alonso Berme
jo y a Antonio Alonso Vázquez, ex
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pido la presente en Aranda de Due
ro, a 20 de marzo de 1985. — El 
Secretario, José Luis Iglesias Mar
tínez.

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia

Requisitoria
Como comprendido en el núme

ro l.° del art. 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, se llama al 
acusado Abundio Blanco Blanco, 
de 43 años de edad, casado, ferian
te, hijo de1 Julián y Manuela, na
tural de Caberas del Río (León) y 
vecino de Miranda de Ebro, de 
donde se ha ausentado, ignorándo
se su actual paradero, para que en 
el plazo de diez días comparezca 
en este Juzgado para ser empla
zado conforme viene acordado en 
las diligencias preparatorias nú
mero 2 de 1985, por imprudencia 
temeraria, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial que pro
cedan a la busca y captura de di
cho acusado, quien caso de ser ha
bido será ingresado en prisión a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Briviesca, a 21 de mar
zo de 1985. El Juez (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito
Cédulas de notificación

Don José Manuel Cuartango del 
Campo, Secretario del Juzgado 
de Distrito de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal núm. 7/85, sobre im
prudencia, seguidos contra Caroli
ne Ibert, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a 14 de marzo de 1985. 
El señor don Jesús Linaje Torme, 
Juez de Distrito sustituto de la 
misma, ha visto los presentes autos 
de juicio de faltas núm. 7/85, so
bre imprudencia, seguidos contra 
Veronique Caroline Ibert, mayor 
de edad, residente en Francia, hoy 
en ignorado paradero, y en los que 

ha sido parte el Ministerio Fis
cal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a la acusada 
Veronique Caroline Ibert, de la fal
ta de que viene siendo acusada 
con declaración de las costas de 
oficio y reserva de acciones civiles 
a la perjudicada Pascal Pereal. Así, 
por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Jesús Linaje Torme. — Rubricada.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los interesados, Vero
nique Caroline Ibert y a la per
judicada Pascal Pereal, hoy en ig
norado paradero, expido y firmo 
la presente en Briviesca, a 14 de 
marzo de 1985. — El Secretario, 
José Manuel Cuartango del Campo.

Don José Manuel Cuartango del 
Campo, Secretario del Juzgado 
de Distrito de Briviesca (Bur
gos).

Doy fe y testimonio: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio 
de faltas núm. 9/85, sobre impru
dencia, contra Antonio Rodrigues 
Fernandes, en cuyo procedimiento 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a 14 de marzo de 1985. 
El señor don Jesús Linaje Torme, 
Juez de Distrito sustituto de la 
misma, ha visto los presentes au
tos de juicio de faltas núm. 9/85, 
sobre imprudencia, seguidos contra 
Antonio Rodrigues Fernandes, ma
yor de edad, soltero, estudiante y 
residente en Francia, hoy en igno
rado paradero, en los que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente de la falta de 
que viene siendo acusado el denun
ciado Antonio Rodrigues Fernan
des, con declaración de las costas 
de oficio. — Firmado: Jesús Linaje 
Torme. — Rubricado.

Y para que asi conste y sirva de 
notificación a Antonio Rodrigues 
Fernandes, hoy en ignorado para
dero, expido y firmo la presente 
en Briviesca, a 14 de marzo de 1985. 
El Secretario, José Manuel Cuar
tango del Campo.

Don José Manuel Cuartango del 
Campo, Secretario dei Juzgado 
de Distrito de Briviesca (Bur
gos).

Doy fe y testimonio: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio 
de faltas núm. 10/85, sobre impru
dencia, seguidos contra Bemard 
Willi Hanel y otros, en cuyos autos 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a 14 de marzo de 1985. 
El señor don Jesús Linaje Torme, 
Juez de Distrito de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 10/85, sobre impru
dencia, seguidos contra Bemard 
Willi Hanel, mayor de edad, solte
ro, conductor y súbdito alemán y 
Francisco José Da Costa, mayor de 
edad, casado, obrero y residente en 
Francia y Moha El Hadaqui, mayor 
de edad, casado, en los que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, y,..

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los denuncia
dos Bernard Willi Hanel, Francis
co José Da Costa y Moha El Ha
daqui, de la falta de que venían 
siendo acusados con declaración 
de las costas de oficio. Así, por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — J. Linaje. 
Rubricado.

Y para que asi conste y sirva de 
notificación a los denunciados Ber
nard Willi Hanel, Francisco José 
Da Costa y Moha El Hadaqui, hoy 
en ignorado paradero, expido y fir
mo la presente en Briviesca, a 14 
de marzo de 1985. — José Manuel 
Cuartango del Campo.

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

Doña Lourdes Fernández Soto Vé- 
lez, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Castrojeriz (Burgos).

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas núm. 244/83, sobre 
imprudencia con resultado de 
muerte, ha recaído un auto que co
piado literalmente, dice:

Auto. — En Castrojeriz, a 12 de 
marzo de 1985.

Dada cuenta, y
Resultando: Que las precedentes 

actuaciones concluyeron por sen
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tencia absolutoria sin que el per
judicado haya renunciado a la ac
ción civil, ni la hayan reservado 
para ejercitarla separadamente, y 
estando los hechos comprendidos 
en el ámbito del Seguro Obligato
rio de responsabilidad, según la 
ordenación del textp refundido de 
24 de diciembre de 1962.

Resultando: Probado y así se de
clara que el día 13 de julio de 1983 
a las 18 horas, en el Km. 34 de la 
carretera N-620 (Burgos-Portugal), 
término municipal de Villazopeque 
(Burgos), colisionó frontalmente 
el turismo marca Ford-Taunus, ma
trícula 9187-ZD-75 (F), conducido 
por su propietario Dos Santos Ma
nuel Ferreira, contra el camión Pe
gaso, matrícula O-3496-L, propiedad 
de Melquíades Tomé Velasco y con
ducido por José Luis Escandón del 
Valle, resultando con daños el ca
mión Pegaso, por valor de 1.096.537 
pesetas y ocasionando perjuicios por 
los 55 días de paralización a 11.616 
pesetas al día por valor de 638.880 
pesetas, asi como resultó con lesio
nes María Manuela Ferreira Dps 
Santos y muerto el ocupante Ve
nancio Correira y el conductor del 
turismo Dos Santos Manuel Fe
rreira.

Dicho accidente se produjo como 
consecuencia de la conducción im
prudente de Dps Santos Manuel 
Ferreira, que circulaba a excesiva 
velocidad, dándose además la cir
cunstancia de que la carretera es
taba en obras, existiendo escalón 
lateral, por no estar aún asfaltado 
el arcén, por lo que, cayó el ve
hículo en el escalón y al intentar 
salir de él, dio un volantuzo brusco 
a la izquierda, saliendo despedido, 
sin poderlo dominar y yendo a cho
car contra el camión que circu
laba de forma prudente y correcta 
por su derecha, el cual además iba 
escoltado por la Guardia Civil, ya 
que llevaba explosivos, siéndole im
posible a su conductor José Luis 
Escalón del Valle, evitar la coli
sión.

Resultando: Que a consecuencia 
de los hechos anteriores resultó 
muerto el ocupante del Ford-Tau
nus, don Venancio Correira.

Resultando: Que el vehículo cau
sante del atropello fue el Ford-Tau
nus 9187-ZD-75 (F), propiedad de 
Dos Santos Manuel Ferreira, falle
cido en el accidente y que tenía 
carta verde suscrita por la compa
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ñía de seguros Mutuelle Assurances 
des Commercants et Industriéis de 
France et des Catires et Salaries 
DTndustrie et du Comerce y póliza 
OG-32326.

Considerando: Que habiéndose 
dictado sentencia absolutoria y es
tando los hechos cubiertos por el 
Seguro Obligatorio según el Decre
to de 22 de mayo de 1962 en su 
artículo 16, procede determinar la 
cantidad liquida máxima que pue
de reclamarse, habiendo en la cau
sa elementos de juicio suficientes 
para poderlos determinar.

Considerando: Que la cuantía de 
la indemnización que tiene que 
abonar la compañía de seguros 
Mutuelle Assurances des Commer
cants et Industriéis de France et 
des Catires et Salaries Dilndustrie 
et du Comerce, con domicilio so
cial en 2 et y Rué de Pied de Dond, 
79037, Miort, a los herederos de la 
víctima don Venancio Correira, 
conforme a las normas del Seguro 
Obligatorio, se fija en la cantidad 
de 300.000 pesetas.

Vistos los artículos citados y de
más de aplicación general,

La señora doña Mercedes Valdi- 
zán García, Juez de Distrito sus
tituto de esta villa, ante mí, el 
Secretario en funciones, dijo: Que 
señalaba la cantidad de 300.000 
pesetas como cantidad máxima que 
puede reclamar los herederos de 
dpn Venancio Correira, por la 
muerte cubierta por el certificado 
del Seguro Obligatorio núm. de pó
liza OG-32326 de la compañía de 
seguros Mutuelle Assurances des 
Comercants et Industriéis de Fran
ce et des- Catires et Salaries DTn
dustrie et du Comerce, y expídase 
testimonio de este auto a los efec
tos prevenidos en el art. 10 del tex
to refundido de 24 de diciembre 
de 1962.

Nptifíquese -este auto al señor 
Fiscal y perjudicados.

Así, por este su auto, lo proveyó, 
manda y firma la señora Juez de 
Distrito sustituto, expresada de que 
doy fe. — El Juez (ilegible). — An
te mí (ilegible).

Publicación. •— El anterior auto 
ha sido leído y publicado por la 
señora Juez que la suscribe, estan
do celebrando audiencia pública 
por ante mí, el Secretario, en el 
día de su fecha, doy fe.

Notificación al señor Fiscal. — 
En el mismo día yo, el Secretario, 
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notifiqué por lectura y copia lite
ral el anterior auto al señor Fiscal, 
quien queda -enterado y firma en 
comprobación, de que doy fe.

Y para que sirva de notificación 
a los herederos de Dos Santos Ma
nuel Ferreira y de la compañía de 
seguros Mutuelle Assurances des 
Commercantes et Industriéis de 
France et des Catires et Salaries 
de D’Industrie et du Comerce, ex
pido el presente testimonio que fir
mo en Castrojeriz, a 15 de marzo 
de 1985. —» El Secretario, Lourdes 
Fernández Soto Vélez.

BELGRADO
Juzgado de Distrito
Cédula ele •notificación

Doña María-Jesús Esteban Delga
do, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Bel orado (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 82/84, seguido en este 
Juzgado, sobre supuesta falta de 
estafa, contra Roberto Cortes Gon
zález y su esposa Pili, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo, son del tenor literal si
guiente :

«En la villa de Belorado (Bur
gos), a 27 de febrero de 1985. Ha
biendo visto doña María del Car
men Laso Hermoso, Juez de Dis
trito de Belorado y su comarca 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas ante este 
Juzgado bajo el núm. 82/84, en las 
que son parte además, del Minis
terio Fiscal como denunciante Fe
liciano Martínez Valladojid, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino 
de Belorado, con domicilio en calle 
General Mola, núm. 1; como de
nunciados Roberto Cortes Gonzá
lez y una tal Pilar, esposa del an
terior, desconociéndose las circuns
tancias personales de ambos, y ac
tualmente con paradero desconoci
do, y como perjudicado el mismo 
denunciante, sobre estafa, y...

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente de los hechos 
origen de este procedimiento a Ro
berto Cortes González y su esposa 
Pilar, declarando de oficio las cos
tas procesales causadas en el mis
mo. Asi, por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. —< Firmado: María del 
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Carmen Laso Hermoso. — Rubri
cada. Sellado con el del Juzgado 
de Distrito de Belorado».

Publicación. — La anterior sen
tencia ha sido leída y publicada 
por la señora Juez de Distrito que 
la dictó estando celebrando au
diencia pública el mismo día de su 
fecha. — Doy fe. — Firmado: Ma
ría Jesús Esteban Delgado. — Ru
bricado. Sellado con el de Secreta
ria.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes y sirva de notifica
ción en forma legal a los denun
ciados Roberto Cortes González y 
una tal Pilar, en la actualidad en 
ignorado paradero, se publica la 
presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expidiéndose en Belo
rado (Burgos), a 21 de marzo de 
1985. — Doy fe. — El Secretario, 
María-Jesús Esteban Delgado.

TARAZONA 
Juzgado de Instrucción

Doña Nerea Juste Diez de Pinos, 
Juez de Instrucción de Tarazo- 
na y su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, dictada en causa de 
la Ley 10/80, núm. 17 de 1983, por 
falsificación y hurto, he acordado 
dejar sin efecto las órdenes de bus
ca y captura del acusado Bernardo 
Berrio Berrio, nacido el 2-5-64 en 
Lerma, hijo de José-Luis y Luisa, 
soltero, feriante, con D. N. I. nú
mero 13.128.626.

Dado en Tarazona, a 18 de mar
zo de 1985. — El Juez, Nerea Juste 
Diez de Pinos. — El Secretario (ile
gible).

HNUNeiOS OFieiHhES
MAGISTRATURA DE 

TRABAJO NUM. 2

Cédiula de notificación
En autos 61/85 seguidos por Ma

ría Angeles Dopazo Prol, contra 
Emilio de la Fuente González, so
bre cantidad, ha sido dictada por 
el limo. Sr. Magistrado de Traba
jo núm. 2 de Burgos, D. Rubén Ji
ménez Fernández, el día 20 de mar
zo de 1985, la siguiente:

«Sentencia in voce, núm. 7/85: 
Considerando: Que acreditada la 
vigencia de la relación laboral has
ta el 8-9-83 y sus circunstancias de 
antigüedad de 8-7-83, categoría de 
auxiliar y salario de 38.457 pesetas 
mensuales, por la parte actora re
sulta acreditado el nacimiento de 
la obligación de pago de 65.055 pe
setas que reclama por los conceptos 
de salarios de agosto, ocho días de 
septiembre, partes proporcionales de 
paga extra de Navidad 83, verano 
84 y vacaciones de 1983, y no ha
biendo acreditado el demandado su 
cumplimiento, procede la estimación 
de la demanda.

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por doña María An
geles D'opazo Prol contra D. Emi
lio de la Fuente González, debo con
denar y condeno al demandado a 
que pague .a la actora, la cantidad 
de 65.055 pesetas, más el 10 por 
ICO anual de dicha suma en con
cepto de indemnización por mora, 
a partir del 4-5-84.

Contra esta sentencia no cabe re
curso alguno.

Termina el acto firmando los 
concurrentes después de S. S.a Ilus- 
trísima. — Ante mí: Firmados, R. 
Jiménez; J. García; M.“ Angeles D. 
F. Domínguez».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal .a la parte deman
dada, Emilio de la Fuente Gonzá
lez, cuyo último domicilio era en 
Carretera de Poza 6 y 8, y en la 
actualidad se halla en ignorado pa
radero, firmo la presente que será 
publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que sirva de no
tificación a dicho demandado, en 
Burgos, a 20 de marzo de 1985. — 
F1 Secretario (ilegible).

Cédula de notificación

En autos núm. 107/85, seguidos 
por D. Martín Alejandro Pérez Ruiz 
doña María del Pilar García Pérez, 
D. Felipe Marín Ladrón y D. Luis 
Peralta García, contra Industrial 
Burgalesa de Bebidas, S. A. (IN- 
BÜBESA), sobre cantidad ha sido 
dictada por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo núm. 2 de Burgos, don 
Rubén Antonio Jiménez Fernández 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

«Sentencia núm. 171/85. — En 
Burgos, a 22 de marzo de 1985. —■ 
Ei limo. Sr. Magistrado de Traba- 
j número 2 de esta capital y pro
vincia, D. Rubén Antonio Jiménez 
Fernández, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos entre partes, 
de una y como demandantes, don 
Martín Alejandro Pérez Ruiz, doña 
María del Pilar García Pérez, don 
Felipe Marín Ladrón y don Luis 
Peraita García y como demandada 
Industrial Burgalesa de Bebidas, S. 
A. (INBUBESA), en reclamación 
por .cantidad, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por los actores que 
a continuación se relacionan con
tra la empresa Industrial Burgale
sa de Bebidas, S. A. (INBUBESA), 
debo condenar y condeno a esta úl
tima ,a que por los conceptos que 
se expresan en el apartado 2 de la 
versión judicial de los hechos, pa
gue a los actores las sumas siguien
tes: 281.852 pesetas, en el caso de 
don Martín Alejandro Pérez Ruiz; 
237.168 pesetas, en el de doña Ma- 
rú del Pilar García Pérez; 293.047 
pesetas, en el de don Felipe Marín 
Ladrón; y 266.172 pesetas, en el 
caso de don Luis Peraita García.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que, 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación, para ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de notifi
cación, y se advierte igualmente a 
la parte condenada que, para inter
poner dicho recurso deberá consig
nar, conforme el art. 154 de la Ley 
Procesal Laboral, el importe de la 
condena en el Banco de España, 
cuenta núm. 435, así como consti
tuir el depósito especial de 2.500 
pesetas en la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico, cuenta 1.020-4 dé 
esta capital, que previene el articu
le 181 de la propia Ley Procesal.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firma
do: Rubén Antonio Jiménez Fer
nández.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado In
dustrial Burgalesa de Bebidas, S. 
A. (INBUBESA), cuyo último do
micilio era, en Burgos, Polígono de 
Villalonquéjar, calle Montes de Oca 
núm. 2, y en la actualidad se halla 
en ignorado paradero, expido la 



PAG. 10 15 ABRIL 1985. — NUM. 86 B. O. DE BURGOS

presente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a 25 de marzo de 1985. 
El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En autos núm. 130/85, seguidos 

por don Angel Antón Delgado, con
tra Industrial Burgalesa de Bebi
das, S. A., sobre despido, ha sido 
dictada por el limo, señor Magis
trado de Trabajo núm. dos de Bur
gos, don Rubén-Antpnio Jiménez 
Fernández, sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen 
como sigue:

«Sentencia núm. 168/85. — En 
Burgos, a 21 de marzo de 1985. El 
Hustrisimo señor Magistrado de 
Trabajo núm. 2 de esta capital y 
provincia, don Rubén-Antonio Ji
ménez Fernández, habiendo visto 
los presentes autos seguidos entre 
partes, de una y como demandan
te, don Angel Antón Delgado; y de 
otra y como demandada, la empre
sa Industrial Burgalesa de Bebi
das, S. A., en reclamación por des
pido, y...

Fallo: Que estimo la demanda 
interpuesta por don Angel Antón 
Delgado, frente a la empresa In
dustrial Burgalesa de Bebidas, So
ciedad Anónima, y declaro la nu
lidad del despido acordado por la 
empresa, a la que, en consecuen
cia, condeno a que readmita inme
diatamente al trabajador, con abo
no de los salarlos dejados de per
cibir, el importe de los salarios, 
en función del declarado probado 
hasta la fecha de la sentencia, es 
la cantidad importe de condena a 
efectos de recurso. Notifiquese esta 
sentencia a las partes, a las que 
se advierte que contra la misma 
pueden interponer recurso de su
plicación, para ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a par
tir de la fecha de notificación, y 
se advierte igualmente a la parte 
condenada que para interponer di
cho recurso deberá consignar, con
forme el art. 154 de la Ley Proce
sal Laboral, el importe de la con
dena en el Banco de España, 
cuenta núm. 435, así como consti
tuir el depósito especial de 2.500 
pesetas en la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico cta. 1.020-4, de 

esta capital, que previene el ar
tículo 181 de la propia Ley Proce
sal. Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado: R. A. Jiménez Fernández».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa In
dustrial Burgalesa de Bebidas, So
ciedad Anónima, cuyo último do
micilio lo tuvo en Burgos, Polígo
no Industrial Villalonquéjar, calle 
Montes de Oca, núm. 2, y en la 
actualidad se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Bur
gos, a 21 de marzo de 1985. — El 
Secretario (ilegible).

JUNTA DE CASTILLA Y 
LEON

Consejería de Industria y 
Energía

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación;

Referencias. — F.: 1.784; Exp. 
40.113.

Peticionario. — Angel Redondo 
Alonso.

Objeto de la instalación. — Su
ministro de energía eléctrica a una 
vivienda unifamiliar propiedad, del 
peticionario en Modúbar de la Em
paredada.

Características principales. —
Línea a 13,2 Kv., de 10 metros 

de longitud, con origen en línea 
propiedad de Iberduero, S. A., y 
final en el C. T. proyectado.

C. T. tipo intemperie, sobre un 
poste de hormigón, de 15 Kva. de 
potencia y relación de transforma
ción 13.200/230-133 V.

Presupuesto: 750.000 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en esta Delegación Te
rritorial, calle Madrid, núm. 17, 1.” 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 28 de febrero de 1985. 
—El Delegado Territorial, Eduardo 
de la Orden Chocano.

2335.-2.925,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación;

Referencias. — Exp.: 40.099; 
F.: 1.778.

Peticionario. — D. Ovidio Blan
co Revilla.

Objeto de la instalación. — Su
ministro de energía eléctrica a una 
nave de cria de ganado propiedad 
del titular en la localidad de Vi
lla ngómez.

Características principales. —
Línea aérea a 13,2 Kv., de 223 

metros de longitud, con origen en 
línea propiedad de Iberduero y fi
nal en el C. T. proyectado.

C. T. tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón, de 25 Kva. de po
tencia y relación de transformación 
13.200-20.000/220-380 V.

Presupuesto. — 1.369.773 ptas.
Lo que se hace público para que . 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en esta Delegación Te
rritorial, calle Madrid, núm. 17, l.° 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 21 de febrero de 1985. 
—El Delegado Territorial, Eduardo 
d la Orden Chocano.

2360.-3.345,00

COMISARIA DE AGUAS DEL 
DUERO

La Congregación de las Herma
neas de los Ancianos Desampara
dos, con domicilio en Burgos, car 
rretera de Poza, s/n., solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 1 l./seg. de aguas derivadas del 
río Vena, en término municipal de 
Burgos, con destino al riego de una 
superficie de 2,5820 Has., así como 
la ocupación de los terrenos de do
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minio público necesarios para la 
ejecución de las obras.

INFORMACION PUBLICA
Las obras descritas en el proyec

to son:
Toma directa del rio Vena me

diante tubería de aspiración y 
caseta lateral para bombas que 
impulsa el agua a través de una 
tubería enterrada de PVC de 300 
metros, y 125 mm. de diámetro y 
red de distribución con 3.473 me
tros de longitud y 293 aspersores.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, a fin de que 
en el plazo de treinta (30) días na
turales, a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mis
mo período de tiempo en esta Co
misaria de Aguas del Duero, calle 
Santuario, 6, Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 6 de marzo de 1985.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra.

1776.-3.910,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Contratación por concierto directo 
de los servicios de. asistencia téc
nica y gestiones de mediación pre
cisos para llevar a cabo la promo
ción municipal de 140 viviendas de 

Protección oficial.
Las proposiciones y los docu

mentos que las acompañen se pre
sentarán en la Secretaria del Ayun
tamiento, en sobre cerrado, de 9 
a 14 horas, dentro del plazo de 
diez días hábiles, a partir del día 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial dei Estado». En la citada 
Secretaria estarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones donde se 
podrán examinar y pedir cuantas 
aclaraciones estimen oportunas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 29 de marzo 
de 1985. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión plenaria de fecha 
21 de marzo de 1985, aprobó el 
proyecto de contrato de préstamo 
con la Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos, por importe de pesetas, 
44.681.728, con destino a pagar a 
Renfe el justiprecio acordado de 
la parcela «A» incluida en el expe
diente expropiatorio derivado de 
la operación desvío de la línea fé
rrea Castejón-Bilbao.

Datos del préstamo
Importe: 44.681.728 pesetas.
Tipo de interés: 15 % anual pa

gadero por trimestres vencidos.
Comisiones: Ninguna.
Plazo de amortización: 2 años.
Sistema de amortización: Amor

tización única de capital al final 
del segundo año. ,

Garantía específica: Participa
ción en ei Fondo Nacional de Coo
peración Municipal.

Lo que se publica para general 
conocimiento, a efectos de lo dis
puesto en el art. 170.2 del Real De
creto 3.250/76, de 30 de diciembre, 
pudiéndose formular reclamacio
nes en el plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 1 de abril de 
1985. — El Alcalde, Julián Simón 
Romanillos.

Ayuntamiento de Roa
Relación nominal de ganaderos 

que han presentado su solicitud 
ante esta Alcaldía con el deseo de 
dar cumplimiento a la Circular 
inserta en ei «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm. 260, de 13 de 
noviembre de 1984.

1—Abad García, Adolfo; una 
solicitud.

2. —Arranz Gil, José Luis; una 
solicitud.

3. —Arranz Perosanz, Antonia; 
una solicitud.

4. —Castilla Gil, Gregorio; una 
solicitud.

5. —Cubillo Arranz, Josefa; una 
solicitud.

6. —Diez Ovejas, Angel; una so
licitud.

7. —Estefanía Arron tes, Diógenes; 
una solicitud.

8—Frutos Izquierdo, Antero; una 
solicitud.

9. —García García, Benita; una 
solicitud.

10. —-García García, Tomás; una 
solicitud.

11. —Lázaro Melero, Bernardo; 
una solicitud.

12— López Calvo, José María; 
una solicitud.

13— Mañero de la Hoz, Natalio; 
una solicitud.

14. —Mañero de la Hoz, Teresa; 
una solicitud.

15. —Mira valles Ozores, Angel; 
una solicitud.

16. —Moreno Benito, Aureliano; 
una solicitud.

17—Pérez Tejada, Angela; una 
solicitud.

18. —Perosanz Mansilla, Marino; 
una solicitud.

19. —Portillo Garay, Félix; dos so
licitudes.

20. —Rioja Cilleruelo, Crescencia- 
no; una solicitud.

21. —Rioja García, Isidoro; una 
solicitud.

22. —Rodríguez Rodríguez, Jesús- 
Antonio; una solicitud.

23—Ruiz Alvaro, Sebastián; una 
solicitud.

24.—Félix Miravalles Antón; una 
solicitud.

Roa, a 30 de marzo de 1985. — 
Ei Alcalde, Víctor Esteban.

2263.-2.940,00

Ayuntamiento de Cabezón de 
la Sierra

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto: de reforma de la Ca
sa Consistorial de esta localidad, 
redactado por el Arquitecto don 
Francisco Javier Bartolomé Marín, 
con un importe de presupuesto de 
ejecución por contrata de 1.599.978 
pesetas, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de 15 días, pa
ra que durante los mismos puedan 
presentarse reclamaciones.

Cabezón de la Sierra, a 15 de 
marzo de 1985. — El Alcalde, Teo
doro de Pedro Pascual.

Ayuntamiento de Pedrosa del 
Príncipe

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión de 22 de 
marzo de 1985, el anexo al proyec
to visado núm. 312/84 de reforma 
y ampliación de la instalación eléc
trica de alumbrado público de Pe
drosa del Príncipe, redactado por 
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el Ingeniero Técnico Industrial don 
Julio Blanco Ortega, y que ascien
de a la cantidad de 535.240 pesetas, 
el mismo se halla expuesto al pú
blico, por término de ocho dias, 
contados a partir de la inserción 
del presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que pueda 
ser examinado en esta Secretaría 
y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que se consideren 
procedentes.

Pedrosa del Principe, a 23 marzo 
de 1985. — El Alcalde-Presidente, 
Agustín Arenas Escribano.

Junta Administrativa de 
Briongos de Cervera

La Junta Administrativa, en se
sión celebrada el día 17 de febre
ro de 1985, adoptó, entre otros, el 
acuerdo de aprobar el proyecto téc
nico de alumbrado público por im
porte de 1,626.322 pesetas, redacta
do por el Ingeniero Técnico Indus
trial colegiado núm. 418, don San
tiago Martínez San Martín.

Lo que se hace público por plazo 
de quince días a efectos de presen
tar reclamaciones.

Briongos de Cervera, 13 de mar
zo de 1985. — La Alcaldesa, Mar
tina Camarero.

Ayuntamiento de Villariezo
Este Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada el día 20 de febrero de 
1985, acordó instruir expediente pa
ra el cambio de desafectación del 
camino de servidumbre en el para
je «El Molino», entre el molino y 
el pajar de Ceferino Güemes, que 
anteriormente a la Concentración 
Parcelaria de este término munici
pal servía de acceso a fincas, de
jando de usarse como bien de uso 
público, a- partir de la mencionada 
concentración.

Lo que se hace público conforme 
a lo preceptuado en el art. 8,2 del 
Reglamento de Bienes de las Cor
poraciones Locales de 27 de mayo 
de 1955, pudiendo examinarse el 
referido expediente en la Secretaría 
del Ayuntamiento y presentar las 
observaciones y reclamaciones que 
se estimen convenientes durante el 
plazo de un mes.

Villariezo, a 7 de marzo de 1985. 
El Alcalde (ilegible).

Junta Administrativa de 
Ruyales del Agua

Por D. Valeriano, Victorino y 
Octavio Asturias Adrián, se solicita 
la legalización de la instalación de 
un aprisco para ganado ovino en 
jurisdicción de esta Junta Vecinal 
y pago de «El Valle», fuera del cas
co urbano.

En cumplimiento del artículo 30, 
número 2, apartado a) del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, se abre 
información pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Ruyales del Agua, a 16 de febre
ro de 1985. — El Alcalde (ilegible).

1984.-2.505,00

Ayuntamiento de Villahoz
Por D. Matías Cuñado Gutiérrez 

se ha solicitado la legalización de 
una explotación destinada a la pro
ducción de ganado porcino sita al 
término de Eras de S. Sebastián.

En cumplimiento del artículo 30, 
número 2, apartado a) del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, dé 
30 de noviembre de 1961, se abre 
información pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
nera] conocimiento.

Villahoz, 23 de marzo de 1985. 
El Alcalde-Presidente, Matías Cuña
do Gutiérrez.

2169.-1.870,00

Por D. Benedicto Palacios Sáiz, 
se ha solicitado la legalización de 

una explotación de ganado porcino 
sita al término de la Vera Cruz.

En cumplimiento del artículo 30, 
número 2, apartado a) del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, se abre 
información pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villahoz, 23 de marzo de 1985. 
El Alcalde-Presidente, Matías Cuña
do Gutiérrez.

2170.-1.880,00

Ayuntamiento de Cayuela
D. Eliecer González Barrio, solici

ta la explotación de una cuadra pa
ra ganado vacuno dedicada a ma
dres para producción de leche en 
las afueras de la entidad de Villa- 
miel de Muñó, al paraje denomina
do Camino de Arcos, habiendo' so
licitado licencia para dicha instala
ción.

En cumplimiento del artículo 30, 
número 2, apartado a) del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, se abre 
información pública por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cayuela, a 25 de marzo' de 1985. 
El Alcalde, Victorino Santamaría.

2164.-1.851,00

Ayuntamiento de Quintanilla 
San García

Habiendo acabado el plazo de 
prenotificaciones piara la Revisión! 
del Catastro Urbano de esta locali
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dad, se hace saber que han sid0 de
vueltas a la Empresa adjudicataria 
de estos trabajos aquéllas que no 
han sido retiradas por los interesa
dos, considerándose las mismas pre
notificadas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintanilla San García, a 26 de 
marzo de 1985. — El Alcalde, Hi
pólito Sáez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de: Castil de 
Peones; Prádaños de Bureba; Rei
nóse de Bureba; Quintanavides; y 
Santa Olalla de Bureba.

Ayuntamiento de Carazo
Aprobado por esta Corporación 

Municipal el Padrón del Impuesto 
Municipal de Vehículos correspon
diente al ejercicio de 1985, se en
cuentra el mismo de manifiesto al 
público durante el plazo de 15 días 
en la Secretaría Municipal; donde 
podrá ser examinado libremente por 
cuantos interesados lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que se es
timen oportunas en el plazo seña
lado.

Carazo, 9 dé marzo de 1985.—■ 
El Alcalde, Moisés Pinilla.

Igual anuncia hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de: Cabezón 
de la Sierra; Gumiel del Mercado; 
Hacinas; Ibeas de Juarros; La Re
villa y Ahedo; Peñaranda de Due
ro; Quintanilla de la Mata; Quin
tanilla Tordueles; Sotillo de la Ri
bera; Villanueva de Carazo; y Me- 
rindad de Sotoscueva.

Ayuntamiento de Valles de 
Palenzuela

Por don Agustín López Charcán 
y don Ladislao Alcalde Arroyo, de 
esta vecindad, se ha solicitado de 
este Ayuntamiento la legalización 
ganadera de su propiedad ubicada 
en el paraje «La Chocar», de este 
término municipal, destinada a la 
explotación de ganado lanar y por
cino.

Para dar cumplmiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del art. 30 del vigente Re

glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública, por tér
mino de diez dias, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en ' el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende 
establecer puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, dpnde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina en el indicado plazo.

Valles de Palenzuela, a 28 de 
marzo de 1985. — El Alcalde-Presi
dente, Antonio López.

2320.-1.720,00

Por don Julio Tamayo Gómez, 
de esta vecindad, ha solicitado a 
este Ayuntamiento la legalización 
de la instalación ganadera de su 
propiedad, ubicada en el paraje Ips 
«Huertos», de este término muni
cipal, destinada a la explotación 
de ganado vacuno.

Para dar cumplmiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del art. 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública, por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende 
establecer puedan formular las1 ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, dpnde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina en el indicado plazo.

Valles de Palenzuela, a 28 de 
marzo de 1985. — El Alcalde-Presi
dente, Antonio López.

2321.-1.725,00

Ayuntamiento de Tubilla del 
Lago

D. Felicísimo Fernández Abajo, 
solicita de este Ayuntamiento la le

galización de explotación ganadera 
porcina en paraje de Valdiles de 
esta localidad.

En cumplimiento del artículo 30, 
número 2, apartado a) del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, se abre 
información pública por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tubilla del Lago, a 18 de marzo 
de 1985. — El Alcalde, (ilegible).

2259.-2.025,00

Ayuntamiento de Valle de 
Mena

Acordado por el Pleno corpora
tivo, en su sesión del día 28 de 
marzo de 1985, la imposición y 
aprobación de la Ordenanza Fiscal 
del Impuesto Municipal sobre Gas
tos Suntuarios.

Se anuncia que dicho expedien
te con todos sus antecedentes, per
manecerá expuesto al público en 
la Secretaría de la Casa Consisto
rial, por término de quince días 
hábiles, a contar del siguiente de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante cuyo plazo podrán los 
interesados legítimos promover las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, las cuales se presentarán en 
esta Secretaría.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 19-2 de la Ley 40/81, de 
28 de octubre, en el supuesto de 
que no ge presenten reclamaciones, 
se entenderá aprobado el acuerdo 
de imposición y aprobación de la 
Ordenanza Fiscal.

Villasana de Mena, a 1 de abril 
de 1985. — El Alcalde, Armando 
Robredo Cerro.

Aprobados por el Pleno corpora
tivo los nueve pliegos de condicio
nes económico-administrativas que 
servirán de base a la subasta de 
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arrendamiento de nueve parcelas 
de masa común ubicadas en el 
pueblo de Menamayor, quedan ex
puestos al público, por el plazo de 
ocho días a efectos de reclamacio
nes, a tenor del contenido del ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación.

Villasana de Mena, a 1 de abril 
de 1985. — El Alcalde, Armando 
Robredo Cerro.

Quedando aprobado definitiva
mente el Presupuesto Municipal de 
Inversiones para el ejercicio de 
1985 por no haberse presentado re
clamación alguna en el período de 
exposición ai público y con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 14, apartado 2 de la Ley 
40/1981 de 28 de octubre, se pu
blica el siguiente resumen a nivel 
de capítulos:

Estado de gastos
6. — Inversiones reales, pesetas, 

32.968.178.
Total del presupuesto: 32.968.178 

pesetas.
Estadio de ingresos

7. — Transferencias de capital, 
32.968.178 pesetas.

Total del presupuesto: 32.968.178 
pesetas.

En Villasana de Mena, a 27 de 
marzo de 1985. — El Alcalde, Ar
mando Robredo Cerro.

Ayuntamiento de Huerta de 
Arriba

Por don Modesto Fernández Gar
cía, se ha solicitado a este Ayunta
miento la legalización de una ex
plotación ganadera, destinada a 
«granja-cebadero» de ganado por
cino, ubicada en el paraje, denomi
nado «El Molino», de este término 
municipal.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961 y articulo
4.°-4  de la O. M. de 15 de marzo de 
1963, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción de 

este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Huerta de Arriba, a 27 de marzo 
de 1985. — El Alcalde, Angel Fer
nández Gómez.

2251.-2.100,00

Junta Administrativa de 
Villoviado

Por don Teodoro Grande Boca- 
negra, en nombre propio, se ha so
licitado la legalización de una ex
plotación ganadera de porcino ins
talada en el camino de Revilla-Ca- 
briada, de esta jurisdicción, con 
emplazamiento en camino de Re
villa.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961 y artículo
4.°-4  de la O. M. de 15 de marzo de 
1963, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Villoviado, a 14 de marzo de 1985. 
El Alcalde, Máximo García.

2192.-2.050,00

Ayuntamiento de Villadiego
Don Benedicto Rodríguez Gonzá

lez, actuando en nombre de doña 
Amalia Diez Ortega, ha solicitado 
de esta Alcaldía licencia para aper
tura de legalización de explotación 
ganadera, a emplazar en calle San 
Lorenzo.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) dei Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, se abre infor
mación pública, por término de 
diez dias hábiles, para que quienes 
se consideren atetados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

En Villadiego, a 26 de marzo de
1985. — El Alcalde (ilegible).

2258.-2.015,00

Ayuntamiento de Rucandio
De conformidad con lo estable

cido en el art. 19.2 de la Ley 40/ 
81 y punto 3 del acuerdo de fecha 
6-XI-84, contra el que no se han 
producido reclamaciones, tras haber 
sido publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de 6 de mar
zo de 1985, se eleva .a definitivo con 
las siguientes tarifas:

Ordenanza núm. 1: Tasa sobre 
rieles, postes, cables, palomillas, ca
jas de amarre, de distribución o de 
registro que se establezcan sobre la 
vía pública o vuelen sobre la mis
ma: Tipo de gravamen, 1,5 % de 
los ingresos brutos de las compa
ñías explotadoras de servicios que 
afecten a la generalidad del vecin
dario.

Lo que se pone en conocimiento 
a los efectos previstos en el artícu
lo 20-1 de la Ley 40/81.

Rucandio, a 26 de marzo de 1985. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Cabía
Don Felipe Marín Pérez, solicita 

de este Ayuntamiento la legaliza
ción de la explotación ganadera 
vacuno de cebo, en el paraje de 
Ronda, de este municipio.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

Cabía, a 25 de marzo de 1985. — 
El Alcalde, Carlos Rojo.

2245.-1,935,00

Don Salvador Marín Pardo, soli
cita de este Ayuntamiento la lega
lización de la explotación de cerdos 
de ciclo cerrado y vacuno de cebo, 
en el paraje de Ronda, de este 
municipio.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamen
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to de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez dias hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

Cabla, 25 de marzo de 1985. — 
El Alcalde, Carlos Rojo.

2246.-1.940,00

Don Gonzalo Vivar Abla, solicita 
de este Ayuntamiento la legaliza
ción de la explotación de ganado 
de cerda de cría y engorde, en el 
paraje denominado El Arreadero, 
de este municipio.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

Cabía, 25 de marzo de 1985. — 
El Alcalde, Carlos Rojo.

2247—1.945,00

Ayuntamiento de 
Villangómez

D. José Manuel Ausín López, don 
Oscar Luis Ausín López y herma
nos, han solicitado de este Ayun
tamiento la incoación de expedien
te de regularización de explotación 
avícola de recría y cebo de pollos 
y explotación porcina en ciclo ce
rrado, en paraje margen izquierda 
de carretera Villangómez - Burgos, 
de esta localidad de Villangómez.

Para dar cumplimento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del art. 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas', se 
abre información pública, por tér
mino de diez días, a contar de la 

fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende 
establecer puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina en el indicado plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villangómez, 25 de marzo de 1985. 
El Alcalde, D. Revilla.

2248.-2.425,00

Don Benedicto Hernando Sán
chez, ha solicitado de este Ayunta
miento la incoación de expediente 
de regularización de explotación 
ovina para 800 cabezas, en el pa
raje «El Val», margen derecha, ca
rretera local VillangómezVillafuer- 
tes.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), del nú
mero 2, del art. 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública, por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye 
con motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villangómez, 25 de marzo de 1985. 
El Alcalde, D. Revilla.

2249.-2.415,00

Ayuntamiento de Fresno de 
Río Tirón

Por el presente anuncio se pone 
en conocimiento de todos los posi

bles interesados que por este Ayun
tamiento se ha tramitado expedien
tes para la legalización de esta
blecimientos ganaderos.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) dei Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, se abre infor
mación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 
se consideren afetadps de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Fresno de Río Tirón, 26 de mar
zo de 1985. — El Alcalde, Germán 
Agüero.

2250.-2.175,00

Ayuntamiento de Merindad 
de Río Ubierna

Por don Rufino Sáiz Cuezva, ve
cino de Sotopalacios, se ha solici
tado de este Ayuntamiento licen
cia municipal para la legalización 
de establecimiento ganadero ovino, 
en la localidad de Sotopalacios, 
calle Barriuso.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961 y artículo 
4.°-4 de la O. M. de 15 de marzo de 
1963, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de diez 
dias, a contar de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Merindaa de Río Ubierna, a 25 
de marzo de 1985. — El Alcalde (ile
gible).

2252.-2.025,00

Ayuntamiento de Castrillo del 
Val

Por don Bemardino Antón Her
nando, se ha solicitado licencia pa
ra legalizar una nave dedicada al 
cebado de ganado de cerdos, en el 
paraje «Carraburgps», de este tér
mino municipal.
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Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961 y articulo 
4.°-4 de la O. M. de 15 de marzo de 
1963, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Castrillo del Val, a 27 de marzo 
de 1985. — El Alcalde, A. Casado.

2253.—1.730,00

Subastas V Concursos
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL

SECRETARIA GENERAL 
PARA LA SEGURIDAD 

SOCIAL
Tesorería Territorial de 

Burgos
Subasta de materiales de derribo 
de las obra® redlteadas en la calle 

Julio Sáes de la Hoya, 3, 5 y 7
La Tesorería Territorial de la Se

guridad Social en Burgos, convoca 
subasta para la enajenación de di
verso material, en los siguientes 
lotes, según detalle:

1. ° Ventanales y puertas de alu
minio con sus precercos y clarabo
yas de plástico.

2. " Aparatos de aire acondicio
nado.

3. ° Caldera de calefacción y gru
pos de electrobomba.

4. ° Depósito de gasóleo C (litros, 
10.000).

5. ° Perfiles de hierro laminado.
6° Chatarra, recortes de perfi

les, tubos, etc.
En la Sección de Administración 

y Asuntos Generales, de esta Teso
rería, se facilitará pliego de con
diciones, relación de los bienes a 
subastar, lugar de exposición de 
los mismos y demás información 
al efecto.

Burgos, 3 de abril de 1985. — El 
Tesorero Territorial, Luciano Ga- 
lindo del Val.

2310.-2.250,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 3000-002-057.678-2, de 
la Oficina del Paseo del Espolón, 
por extravío.

Plazo para oponerse: 15 días.
2331.-500,00

DIPUTACION PROV1HCIAL
Sección de Personal

Resolución del Tribunal Calificador 
de la Oposición Libre convocada 
para proveer en propiedad dos pla
zas de Auxiliares Administrativos 
con destino en el Sanatorio Psiquiá
trico de ”San Salvador”, de Oña

En cumplimiento de lo estableci
do en la Base Sexta de la convoca
toria de la Oposición libre convo
cada para proveer en propiedad dos 
plazas de Auxiliares de Administra
ción General con destino en el Sa
natorio Psiquiátrico dé «San Salva
dor», de Oña, se ha constituido con 
fecha 12 de abril de 1985, el Tri
bunal que ha de juzgar esta oposi
ción, efectuando el sorteo de los as
pirantes admitidos, que dio por re
sultado el siguiente orden de ac
tuación en las pruebas selectivas:

1. Alonso Núñez, M.a Teresa
2. Arnáiz Vicario, M.a Visitación
3. Arranz Val, Matilde
4 Barrio Fernández, Luis Miguel
5. Caballero Martínez, Ana Rosa
6. Cejudo Pascual, Lourdes
7. Cerdá Marina, M.a Carmen
8. Córdoba Benito, José María
9. Cortés del Hoyo, M.a Angeles

10. Cortés del Hoyo1, M.a Arán- 
zazu

11. Cruz Escolar, M.a Pilar
12. Chavarino Zarzosa, Francisco 

Javier
13 García Arnáiz, M.a del Mar
14. García de la Calle, Roberto
15. García Cansino, Lucía
16. García Hoyuelos, M.a Carmen
17. García Pardo, Enrique

18. García Plaza, M.a Luisa
19 Gil Pérez, Bonifacio
20. Herrero Cuesta, M.a Rosa Pi

lar
21. Huidobro Labarga, Carmen 

Consuelo
22. Huidobro Llano, José Luis- 

Angel
23. Iglesias Arnáiz, Ana Berta
24. Izquierdo Ortega, M.a Pilar
25. Labarga Ollauri, M.a Belén
26. Lucio Ruiz-Andino, Fernando 
27 Luengo Miranda, Rosa María
28. Mahamud Santamaría, Marcial
29. Manjón Manjón, Andrés 
30 Marcos Ayala, Angel María 
31. Martín Mateo, M.” Pilar
32 Martínez Bengoechea, M.a Ele

na
33. Martínez Gil, M.a Inés
34. Martínez Langa, M.a del Car

men
35 Miguel Santamaría, Cecilia
36. Ontañón Pérez, M.a Begoña
37. Oquina Puente, M.a Angeles
38. Pascual Corredera, José-Luis
39. Pérez Peña, Angel
40 Rebolleda Sáez, M.“ Esther
41. Revilla Peña, M.a del Rocío
42. Sáiz Bárcena, Pilar
43. Sáiz Mingo, Jorge
44 Sanz de Aguirre, Ana Josefina
45. Tajadura Santidrián, José Ma

ría
46. Vallecillo Rodríguez, M.a Con

cepción.
47. Varas Yagüez, Carmen María
48 Vicario Calvo, Ana
49 Yangüas Quiniela, Carlos Juan
50. Zorrilla Condado, Lorenzo
51. Alonso Bemal, M.a Paz

También acordó el Tribunal fijar 
el día 6 del próximo mes de mayo, 
a las diez horas, en la Escuela de 
Arquitectos Técnicos, sita en el Po
lígono Docente Avda. General Vi- 
gón, de Burgos, para iniciar la prác
tica del primer ejercicio.

Para la realización del mismo los 
opositores deberán ir provistos de 
máquina de escribir.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 12 de abril de 1985. —1 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández. — El Secretario del Tribu
nal, Carlos-Andrés Rojo Escudero.
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